
 

 

 

La Universidad de Colima, a través de la Facultad de Derecho, 
 

CONVOCA 
 

Las personas interesadas en participar en el proceso de admisión para ingresar a la 

Maestría en Derecho 

Objetivo del programa: 

Formar maestros en derecho bajo la perspectiva de los derechos humanos con énfasis en el ámbito del derecho penal y familiar, con 

sentido crítico, ético y social, capaces de desarrollarse en el sistema de justicia con preponderancia a la oralidad y mejorar su 

práctica jurídica. 

Líneas de desarrollo profesional: 

Derechos Humanos. La comprensión de la naturaleza de estos derechos, partiendo de los diferentes sistemas de protección, 

mecanismos y procedimientos para la tutela, promoción y protección de los derechos de la persona, a fin de que se reconozca y 

privilegie la dignidad humana. 

Derecho Penal. Contempla los conocimientos teóricos y de práctica jurídica del derecho penal con la estructura y principios del 

sistema acusatorio adversarial, para que intervenga activamente en el desarrollo de este sistema desde los diferentes ámbitos 

de operación, privilegiando su vinculación con el respeto, promoción y protección de los derechos humanos. 

Derecho Familiar. Analizar las instituciones del derecho de familia y la interacción de sus miembros, vinculándolas hacia los 

paradigmas jurídicos actuales que inciden en su regulación, atendiendo al respeto, promoción y protección de los derechos humanos 

de la persona a partir de su rol familiar. 

Perfil del aspirante: 

• Posee formación académica en la Licenciatura en Derecho. 
• Tiene hábitos de estudio y capacidad para la comprensión lectora. 
• Cuenta con capacidad de autoaprendizaje y disposición para el aprendizaje colaborativo mediante las comunidades presenciales 
y reales de aprendizaje. 
• Posee habilidad para interactuar por medio de las tecnologías de la información. 
• Muestra compromiso crítico, analítico, ético y humanístico. 
• Cuenta con disponibilidad de tiempo efectivo para dedicarlo al programa. 
  
Cupo: 

Mínimo 20 y máximo de 30 estudiantes 

Informes: 

Mtro. Julio César Gómez Santos. 
Facultad de Derecho 
Facultad de Derecho sito km. 3.2 de la carretera Colima Guadalajara, Col. El Diezmo, C.P. 28040, Colima, Colima, México. 
Teléfono: 01 (312) 316 1071, 316 1 000 Ext. 37051 Fax: Ext. 37052 www.ucol.mx/posgrado. 
 
Criterios de admisión 

EXANI III                                                       40%  
Examen de conocimientos específicos  30% 
Entrevista                                                     20%  
Promedio de licenciatura                          10%  

 

 

http://www.ucol.mx/posgrado


Proceso de admisión: 

Observaciones: para participar en el proceso se deber cumplir con los requisitos de admisión establecidos en la presente convocatoria, de lo contrario, se invalidarán 
todos los actos derivados de la misma. 

         Actividad Observaciones 

Inscripción al proceso de admisión 
27 de julio al 08 de agosto. 

La inscripción se realizará en línea en la siguiente dirección: 
http://siceuc.ucol.mx/procesoadmisionposgrado2020 
De la inscripción en línea se obtiene la ficha referenciada de pago. 

Pago del proceso de admisión El costo del proceso de admisión es de $850.00, se paga con la ficha referenciada. 

Requisitos 
27 de julio al 08 de agosto. 

Para concluir la inscripción al proceso de admisión se deben entregar en la dirección del plantel los 
siguientes documentos: 
• Comprobante de pago del proceso de admisión. 
• Copia del título de licenciatura en derecho o acta de examen. 
• Copia de la cédula profesional de licenciatura en derecho. 
• Copia del certificado de estudios de licenciatura en derecho con promedio mínimo de 8.0 
• Copia del acta de nacimiento. 

  • Constancia del idioma inglés, a nivel de comprensión de lectura** 
• Constancia de EXANI III, mínimo 900 puntos. * 
• Presentar examen de conocimientos específicos en el área de Derecho en la fecha establecida. 

 Presentarse a la entrevista en la fecha señalada. 
  • Currículum vitae, con documentos probatorios. 
  • Carta de exposición de motivos y compromiso para atender el programa. 

*Se pueden presentar constancias oficiales y vigentes, obtenidas en sedes distintas a la Universidad de 
Colima. 

Registro en línea para el EXANI-III: 
28 de julio al 10 de agosto. 

 

El registro al EXANI III se activará una vez realizado el pago de inscripción y 
entregada la documentación requerida, en la siguiente dirección: 
http://registroenlinea.ceneval.edu.mx/RegistroLinea/indexCerrado.php 

Aplicación del EXANI-III 
17 de agosto 

 • El examen se aplicará en línea, en sede y horario por definir, se le avisará con oportunidad al aspirante. 
 • El aspirante debe llegar media hora antes, con el pase de ingreso impreso e identificación oficial vigente. 
 

Aplicación del Examen de Comprensión 

de lectura del idioma inglés 2020. 

Procedimiento de solicitud de exámenes de lectura para proceso de admisión a posgrado.  

Ciclo 2020 - 2021 

 

Aplicación del Examen de 
conocimientos específicos en el área de 
Derecho 
 

  El examen se aplicará en línea en fecha por definir. 

  Entrevista 
   

La entrevista se presencial o en línea. En fecha y formato por definir. 

Publicación de resultados del proceso 
3 de septiembre. 

  Se publicarán en la página de la Universidad de Colima www.ucol.mx y en el Periódico “El 
comentario”. 

Inscripciones 

3 al 25 de septiembre. 
  Los trámites de inscripción deberán realizarse directamente en el plantel. 

Inicio del semestre 
28 de septiembre. 

 

http://siceuc.ucol.mx/procesoadmisionposgrado2014
http://registroenlinea.ceneval.edu.mx/RegistroLinea/indexCerrado.php
https://portal.ucol.mx/content/micrositios/314/file/Ingl%C3%A9s%20comprensi%C3%B3n%20de%20lectura-1.pdf
https://portal.ucol.mx/content/micrositios/314/file/Ingl%C3%A9s%20comprensi%C3%B3n%20de%20lectura-1.pdf
http://www.ucol.mx/

